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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 1173-2018- UNAM 

Moquegua, 21 de Diciembre de 2018 

VISTOS, el Oficio Nº 713·2018·VIPAC/CO/UNAM de fecha 17 de Diciembre de 2018, Informe Final 
Proceso de Evaluación para la Ratificación y/o Promoción Docente de la UNAM de 1G de Diciembre de 
2018, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de 20 de Diciembre de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 
8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria. en el marco normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7º del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

Que, el segundo párrafo del literal c) del numeral 8.1 del Artículo 8º ele la Ley Nº 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2018, prescribe "(..) El ascenso o promoción al que se 
retiere el presente literal. psrs el caso de los docentes universitarios, solo es aplicable para aquellas 
universidades que se encuentren en proceso de constitucion o hayan concluido con el proceso de 
adecuación del gobierno de la universidad pública, contarme a lo dispuesto en el artículo 29 y la primera 
disposición complementaria trsnsitoris de la Ley 30220, Ley Universitsris". 

Que, mediante Oficio Nº 0375·2018·EF/50.06, la Dirección General de Presupuesto Público, en mérito a 
los expuesto por la DGGRP y en cumplimiento de los dispuesto en el Artículo 8º numerales 8.1, 8.2 y 8.3 
de la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2018, emite informe 
favorable a la Universidad Nacional de Moquegua, para realizar nombramiento de 7 docentes ordinarios 
y el ascenso de 29 docentes ordinarios, en las plazas en condición de vacantes, con cargo a la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios. 

Que, el Artículo 84º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria establece el Periodo de evaluación para el 
nombramiento y cese de los profesores ordinarios. señalando que: El periodo de nombramiento de los 
profesores ordinarios es de tres (3) años par» los profesores auxiliares, cinco (5) para los asociados y 
siete (7) para los principales. AJ vencimiento de dicho periodo, los profesores son rstiticadoe, promovidos 
o separados de la docencia 11 través de un proceso de evaluación en función de los méritos académicos 
que incluye la producción científica, lectiva y de investigación. En concordancia con lo dispuesto en el 
Artículo 96º del Estatuto Universitario. 

Que, de acuerdo lo establecido en el Artículo 36º del Reglamento para la Ratificación y Promoción de 
Docentes Ordinarios de la Universidad Nacional de Moquegua señala "Terminado el proceso, la 
Comisión de Evaluación redactará el acta final, en triplicado e incluirá las actas de las sesiones 
anteriores: los resultados del proceso indicando la calificación obtenida por los docentes en cada rubro y 
el cuadro de mérito correspondiente asf como la relacián de docentes ratuicados y/o promovidos en la 
cstegoris correspondiente. Las actas y los expedientes de los docentes se remitirán a la Vicepreeidencia 
Academice de la Universidad. Asimismo, establece en su Artículo 37º que señala "La Vicepresidencia 
Académics eleverd todo lo actuado al pleno de la Comisión Orgunizedora para la aprobación oficial 
correspondiente y emisián de las respectivas Resoluciones de ratificación y ascenso, según sea el caso". 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 1136·2018·UNAM de fecha 05 de Diciembre 
del 2018, se aprueba el Reglamento para la Ratificación y Promoción de Docentes Ordinarios de la 
Universidad Nacional De Moquegua 2018. 

Que, la Comisión de Evaluación para Ratificación y Promoción Docente, designada mediante Resolución 
de Comisión Organizadora Nº 1138·2018·UNA.M. conformada por: la Dra. Sheda Méndez Ancca 
(Presidente), Dra. Florencia Beatriz Herrera Córdova (Primer Miembro) y Dr. Teodoro Agripino Olarte 
Poma (Segundo Miembro) remiten los resultados finales del Proceso de Evaluación del Proceso ele 
Evaluación para la Ratificación y Promoción Docente ele la UNAM; haciendo entrega de toda la 
documentación relacionada al citado proceso. 

Que, en ese sentido mediante Oficio N° 713·2018-VIPAC/CO/UNAM de fecha 17 de Diciembre de 2018, 
el Vicepresidente Académico, eleva al Despacho de la Presidencia de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Moquegua el Informe Final del Proceso de Evaluación para la Ratificación y 
Promoción Docente de la UNAM de 16 de Diciembre de 2018 para su APROBACIÓN mediante act.o 
resolutivo que contiene el resultado final del Proceso de Evaluación para la Ratificación y Promoción 
Docente de la UNAM. 
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RESOLUCION DE COMISION ORGANIZADORA 

Nº 1173-2018-UNAM 
Que. la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua. en Sesión Extraordinaria de 
20 de Diciembre 2018, por UNANIIVIIDAD acordó: 1) APROBAR el Informe Final del Proceso de 
Evaluación para la Ratificación y Promoción Docente de la UNAM de 16 de Diciembre de 2018, con todo 
su contenido documentario, emitido por la Comisión de Evaluación para Ratificación y Promoción 
Docente. 2) RATIFICAR en la categoría y dedicación docente a un (01) profesor de la Universidad 
Nacional de Moquegua. 

Estando a los considerandos precedent.es, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria 
Nº 30220, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinaria 
ele Comisión Organizadora de fecha 20 ele Diciembre del 2018; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR, el Informe Final del Proceso de Evaluación para la 

Ratificación y Promoción Docente de la UNAM de 16 de Diciembre de 2018, con todo su contenido 
documentario, emitido por la Comisión de Evaluación para Ratificación y Promoción Docente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· RATIFICAR en la categoría y dedicación docente a un (01) cloc-ente 
de la U niversidacl Nacional ele Moquegua, que a continuación se indica: 

Nº ESCUELA PROFESIONAL APELLIDO APELLlDO NOMBRES CATEGORÍA· DEDICACIÓN PATERNO MATERNO 

l ESCUELA PROFESIONAL DE 
FLORES ROQUE l'vUR!OROM.Á.N DOCENTE TC-40 

INGENIERIAAMBIENTAL AUXILIAR HORAS 

ARTÍCULO TERCERO.· F,NCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, Dirección General de 
Administración, Oficina de Recursos Humanos y Escuelas Profesionales, disponer las medidas 
necesarias para el cumplimiento la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.· NOTIFICAR, la presente resolución al docente ratificado y a las 
Oficinas Administrativas para su conocimiento y fines. 
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